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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No. 50-2017
A. 1 - 4

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de enero del 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS,  JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN Y EN USO DE LAS

FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDO Y EN
APLICACIÓN DEL  DECRETO No. 360-2013  Y

ACUERDO EJECUTIVO No. 21-2016.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la
Constitución de la República de Honduras establece que: Los

Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de
la República, en la orientación, coordinación, dirección y

supervisión de los órganos y entidades de la Administración
Pública Nacional, en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios

de Estado las atribuciones comunes previstas en la
Constitución de la República y en la Ley; asimismo les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del
ramo, de conformidad con la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Heroico y Benemérito

Cuerpo de Bomberos de Honduras, se crea mediante Decreto

Legislativo No. 294-93 de fecha 16 de diciembre de 1993,

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 11 de enero de 1994,

constituyéndose como una Institución Desconentrada de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos humanos,

Justicia, Gobernación y Descentralización.

CONSIDERANDO: Que el Régimen disciplinario del

Cuerpo de Bomberos, está constituido por el conjunto de

normas, atribuciones jerárquicas, deberes y conducta que

regulan el comportamiento personal y general de sus miembros,

el cual es obediente y no deliberante, con el objetivo de

mantener la disposición de los servicios que en materia de

seguridad pública se brinda a la población.

CONSIDERANDO: Que el Tribunal de Honor, es el

organismo especial encargado de conocer, resolver y

sancionar las faltas que cometan sus miembros al tenor de lo

dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Bomberos y 47 de su

reglamento.
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CONSIDERANDO: Que el Tribunal de Honor en fecha

doce (12) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016)

conoció de la falta cometida por el Sargento Raso BRIAN

EDUARDO BETANCOURTH ORTEGA, contentiva de:

Verter declaraciones a los medios de comunicación visual y

radial del programa EN LA TARDE, transmitido

simultáneamente por HRN y Telesistema Hondureño canal 3,

dañando de la imagen de la Institución.

CONSIDERANDO: Que en base a lo establecido en el

Reglamento Disciplinario del Cuerpo de Bomberos y al

principio de inocencia, defensa y debido proceso; en fecha

veintidós (22) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016),

se realizó por parte del Tribunal de Honor, la audiencia

respectiva para oír los descargos imputados al Sargento Raso

BRIAN EDUARDO BETANCOURTH ORTEGA y poder

presentar los medios de prueba pertinentes para desvanecerlos.

CONSIDERANDO: Que en esa misma fecha veintidós

(22) de diciembre del 2016, el Tribunal de Honor por

UNANIMIDAD DE VOTOS, emite Resolución Número 08-

2016, en la que recomienda la sanción de BAJA

DESHONROSA para el Sargento Raso BRIAN EDUARDO

BETANCOURTH ORTEGA, al haberlo encontrado

responsable de las faltas graves contempladas en los artículos

84 y 85 numerales 16, 18 y 22 del Reglamento de la Ley de

Bomberos de la República.

CONSIDERANDO: Que el artículo 84 del Reglamento
de la Ley de Bomberos, establece que son faltas graves
aquellas que se cometen con absoluta irresponsabilidad en
detrimento del servicio, lealtad con la Institución, de las Leyes,
Reglamentos y disposiciones vigentes, y por la falta de
abnegación, honor y disciplina en las actuaciones de un
miembro del Cuerpo de Bomberos.

CONSIDERANDO: Que en fecha seis (6) de enero del
año dos mil diecisiete (2017) la Comandancia General de
Bomberos notificó en legal y debida forma al Sargento Raso
BRIAN EDUARDO BETANCOURTH ORTEGA, la
Resolución emanada del Tribunal de Honor, a fin de que hiciera
uso de la instancia administrativa estipulada en el Artículo 55
del Reglamento de la Ley de Bomberos; así mismo la
interposición del Recurso de Apelación según lo establecido
en el precitado artículo y en los artículos 139 y 140 de la ley
de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintisiete (27) de

enero del año dos mil diecisiete (2017), precluyó el derecho al

Sargento Raso BRIAN EDUARDO BETANCOURTH

ORTEGA, para hacer uso de los recursos que el reglamento

de Bomberos le otorga; extendiéndose en fecha treinta (30)

de enero del año dos mil diecisiete (2017) la respectiva

Constancia por parte de la Comandancia General, donde

consigna la preclusión del plazo, lo que según el artículo 126

del Código Procesal Civil, trae como consecuencia la pérdida

irrevocable del derecho dejado de utilizar.

CONSIDERANDO: Que la Comandancia General, tiene

el deber y atribución de cumplir y hacer que se cumplan las

disposiciones emanadas del Tribunal deHonor, así mismo la

obligación como de proponer al Secretario de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, el nombramiento promoción y remoción del

personal del Cuerpo de Bomberos.

POR TANTO:

El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso de

las facultades de que está investido y en aplicación a lo

establecido en los artículos: 247 Constitucional, 33, 36 numeral

8), 116, 118 y 122 de la Ley General de la Administración

Publica; artículos 7 numeral i), 24 numeral a), 26, 36,48,49,

50 y demás aplicables de la Ley de Bomberos de la

República; y, 37, 39, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,

55, 56,74, 75,76 y demás aplicables del Reglamento de la

Ley de Bomberos de la República; Resolución Número 09-

2016 de fecha veintidós (22) de diciembre del 2016, por parte

del Tribunal de Honor del Cuerpo de Bomberos.
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ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por BAJA DESHONROSA al

ciudadano BRIAN EDUARDO BETANCOURTH

ORTEGA, en el cargo de Sargento Raso de Bomberos

RAMO, 4-02 PROGRAMA 1-06, del Cuerpo de Bomberos

de Tegucigalpa, por al habérsele encontrado responsable de

las faltas graves contempladas en el los artículos 84 y 85

numerales 16,18 y 22 del Reglamento de la Ley de Bomberos

de la República, contentivas de ...16) propagar noticias que

dé lugar a alarmas o malestar, injustificados; 17) Dar lugar a

reclamos por actos ilícitos, poniendo en mal predicado el buen

nombre de la Institución y de sus miembros; 18) Fomentar o

inducir conductas anárquicas entre compañeros de igual o de

inferior rango.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 30

de enero del 2017 y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

COMUNÍQUESE.

HÉCTOR LEONEL  AYALA  ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Derechos,
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO MINISTERIAL No. 51-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de enero del 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN Y EN USO DE LAS
FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDO Y EN
APLICACIÓN DEL DECRETO No. 360-2013 y Acuerdo
Ejecutivo No. 21-2016

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la

Constitución de la República de Honduras establece que:

________

Los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente

de la República, en la orientación, coordinación, dirección y

supervisión de los órganos y entidades de la Administración

Pública Nacional, en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios

de Estado las atribuciones comunes previstas en la

Constitución de la República y en la Ley; asimismo les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del

ramo, de conformidad con la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Heroico y Benemérito

Cuerpo de Bomberos de Honduras, se crea mediante Decreto

Legislativo No. 294-93 de fecha 16 de diciembre de 1993,

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 11 de enero de

1994, constituyéndose como una Institución

Desconcentrada de la Secretaría de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización.

CONSIDERANDO: Que el Régimen disciplinario del

Cuerpo de Bomberos está constituido por el conjunto de

normas, atribuciones jerárquicas, deberes y conducta que

regulan el comportamiento personal y general de sus miembros,

el cual es obediente y no deliberante, con el objetivo de

mantener la disposición de los servicios que en materia de

seguridad pública se brinda a la población.

CONSIDERANDO: Que el Tribunal de Honor es el

organismo especial encargado de conocer, resolver y sancionar

las faltas que cometan sus miembros al tenor de lo dispuesto

en el artículo 48 de la Ley de Bomberos y 47 de su reglamento.

CONSIDERANDO: Que el Tribunal de Honor en fecha

doce (12) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016),

conoció de la falta cometida por el Caballero Bombero

EDGAR ELIAS CORTÉS MONTECINOS, contentiva de:

Verter declaraciones a los medios de comunicación visual y radial

del programa EN LA TARDE, transmitido simultáneamente

por HRN y Tele sistema Hondureño, canal 3, dañando de la imagen

de la Institución

CONSIDERANDO: Que en base a lo establecido en el

Reglamento Disciplinario del Cuerpo de Bomberos y al

principio de inocencia, defensa y debido proceso; en fecha

veintidós (22) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016),

se realizó por parte del Tribunal de Honor, la audiencia

respectiva para oír los descargos imputados al Caballero

Bombero EDGAR ELIAS CORTÉS MONTECINOS y

poder presentar los medios de prueba pertinentes para

desvanecerlos.
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CONSIDERANDO: Que en esa misma fecha veintidós

(22) de diciembre del 2016, el Tribunal de Honor por

UNANIMIDAD DE VOTOS, emite Resolución Número 10-

2016, en la que recomienda la sanción de BAJA

DESHONROSA para el Caballero Bombero EDGAR

ELIAS CORTÉS MONTECINOS, al haberlo encontrado

responsable de las faltas graves contempladas en los artículos

84 y 85 numerales 16, 18 y 22 del Reglamento de la Ley de

Bomberos de la República.

CONSIDERANDO: Que el artículo 84 del Reglamento

de la Ley de Bomberos, establece que son faltas graves

aquellas que se cometen con absoluta irresponsabilidad en

detrimento del servicio, lealtad con la Institución, de las Leyes,

Reglamentos y disposiciones vigentes, y por la falta de

abnegación, honor y disciplina en las actuaciones de un miembro

del Cuerpo de Bomberos.

CONSIDERANDO: Que en fecha seis (6) de enero del

año dos mil diecisiete (2017), la Comandancia General de

Bomberos notifico, en legal y debida forma al Caballero Bombero

EDGAR ELIAS CORTÉS MONTECINOS, la Resolución

emanada del Tribunal de Honor, a fin de que hiciera uso de la

instancia administrativa estipulada en el Artículo 55 del

Reglamento de la Ley de Bomberos; así mismo la interposición

del Recurso de Apelación según lo establecido en el precitado

artículo y en los artículos 139 y 140 de la ley de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintisiete (27) de

enero del año dos mil diecisiete (2017), precluyó el derecho

al Caballero Bombero EDGAR ELIAS CORTÉS

MONTECINOS, para hacer uso de los recursos que el

reglamento de Bomberos le otorga; extendiéndose en fecha

treinta (30) de enero del año dos mil diecisiete (2017) la

respectiva Constancia por parte de la Comandancia General,

donde consigna la preclusión del plazo, lo que según el artículo

126 del Código Procesal Civil, trae como consecuencia la

pérdida irrevocable del derecho dejado de utilizar.

CONSIDERANDO: Que la Comandancia General tiene

el deber y atribución de cumplir y hacer que se cumplan las

disposiciones emanadas del Tribunal de Honor, así mismo la

obligación como de proponer al Secretario de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, el nombramiento promoción y remoción del

personal del Cuerpo de Bomberos.

POR TANTO:

El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso

de las facultades de que está investido y en aplicación a lo

establecido en los artículos: 247 Constitucional, 33, 36 numeral

8), 116, 118 y 122 de la Ley General de la Administración

Pública; artículos 7 numeral i), 24 numeral a), 26, 36,48,49,50

y demás aplicables de la Ley de Bomberos de la República

y 37,39,44,45,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,74, 75,76 y

demás aplicables del Reglamento de la Ley de Bomberos de

la República; Resolución Número 09-2016 de fecha veintidós

(22) de diciembre del 2016, por parte del Tribunal de Honor del

Cuerpo de Bomberos.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por BAJA DESHONROSA al

ciudadano EDGAR ELIAS CORTÉS MONTECINOS,

en el cargo de Caballero Bombero RAMO 4-02,

PROGRAMA 1-06 del Cuerpo de Bomberos de Tegucigalpa,

al habérsele encontrado responsable de las faltas graves

contempladas en el los artículos 84 y 85 numerales 16,18 y 22

del Reglamento de la Ley, de Bomberos de la República,

contentivas de... 16) propagar noticias que dé lugar a alarmas

o malestar injustificados; 17) Dar lugar a reclamos por actos

ilícitos, poniendo en mal predicado el buen nombre de la

Institución y de sus miembros; 18) Fomentar o inducir conductas

anárquicas entre compañeros de igual o de inferior rango.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 30

de enero del 2017 y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

COMUNÍQUESE.

HÉCTOR LEONEL  AYALA  ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS

DE  LO CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO
República de Honduras, C. A.

A V I S O

La Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta (50) de la Ley
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE
SABER: Que en fecha veinticuatro de junio del dos mil dieciséis,
compareció a este Juzgado la señora Grace Ivonne Rodríguez
Romero, incoando demanda Personal contra El Tribunal
Superior de Cuentas, con orden de ingreso número 0801-
2016-00314,  para que se declare la nulidad de una Acto
Administrativo consistente en la Resolución No. 194/2014-SG-TSC
de fecha 28 de agosto del año 2014, emitido por el Tribunal Superior
de Cuentas.- El Reconocimiento e una Situación Jurídica
Individualizada y la adopción de las medidas para el pleno
restablecimiento de las mismas.- Se acompañan documentos.-
Poder.

ABOG. ANA VIRGINIA SÁNCHEZ ALMENDÁREZ
SECRETARIA GENERAL

20 F. 2017
-----------------------------

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN
Exp. 0801-2016-07049-CV

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras
Civil del departamento de Francisco Morazán, al público en
general y para los efectos de Ley correspondientes, HACE
SABER: Que ante este Despacho de Justicia compareció la
señora MARÍA CATALINA RODRÍGUEZ ÁVILA, en su
condición supra indicada; solicitando la Cancelación y Reposición
de un Título Valor emitido por el BANCO FINANCIERA
COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA),
de la presente solicitud de CANCELACIÓN y Reposición de
Título Valor, identificado con el Número de Certificado de
depósito 000000200003368048, por un valor actual de
55,000.00 LEMPIRAS, para que dentro del término de quince
(15) días haga uso de sus derechos que la ley le confiere.-
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de
ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de febrero del año 2017.

ABOG. DOLORES VIRGINIA RAUDALES ANDRADE
SECRETARIA ADJUNTA

20 F. 2017

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la sociedad mercantil denominada

CULTIVOS DEL MAR DEL SUR, S.A. DE C.V., en aplicación

de lo dispuesto en sus estatutos sociales y los artículos 168, 169,

174, 177, 178, 179 y 182 del Código de Comercio, convoca a sus

accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria

de dicha sociedad, a celebrarse el día miércoles ocho (8) de marzo

del año dos mil diecisiete (2017), a las doce del mediodía (12:00 M.),

en el Hotel Intercontinental, ubicado en la avenida Roble, frente al

Mall Multiplaza, en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán,

para tratar el siguiente orden del día:

1. Apertura de la sesión.

2. Verificación del Quórum.

3. Aspectos de carácter Ordinario:

a) Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas

de la sociedad mercantil CULTIVOS DEL MAR DEL SUR,

S.A. DE C.V.

b) Informe del Presidente de Consejo de Administración.

c) Presentación, discusión, aprobación o modificación del Balance

General y del Estado de situación financiera de la sociedad

mercantil CULTIVOS DEL MAR DEL SUR, S.A. DE C.V.,

correspondientes a los periodos fiscales de los años 2011 al 2014.

d) Elección de los miembros del Consejo de Administración.

e) Elección del Comisario Social.

f) Determinar los emolumentos correspondientes a los

administradores y comisarios.

g) Nombramiento de Gerente General.

h) Varios.

4. Aspectos de carácter Extraordinario:

a) Instalación de la Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de la sociedad mercantil CULTIVOS DEL MAR

DEL SUR, S.A. DE C.V.

b) Modificación de la escritura social

5. Lectura y aprobación del acta.

En caso de no existir quórum el día y hora antes indicado, la

asamblea podrá realizarse en segunda convocatoria el día siguiente,

jueves nueve (9) de marzo de este mismo año (2017), a las doce

del mediodía (12:00 M.), en el lugar antes señalado, sin necesidad

de nueva convocatoria. Los accionistas deberán inscribirse

previamente en el domicilio social, para los efectos de ley.

Tegucigalpa, Francisco Morazán, 10 de febrero de 2017.

Presidente del Consejo de Administración

CULTIVOS DEL MAR DEL SUR, S.A. DE C.V.

20 F. 2017

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

6

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE FEBRERO DEL 2017    No.   34,270

ONDINAONDINA

2

Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

Exp. 0501-2016-02320-LCV

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras
Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento
de Cortés, al publico en general y para efectos de la Ley y según
lo establecido en el artículo 634 párrafo tercero y 640 del
Código de Comercio. HACE SABER: Que en este Juzgado
en fecha veintisiete (27) de junio del año dos mil dieciséis (2016),
el señor MANUEL SALGUERO SABILLON, presentó una
Solicitud de Cancelación y Reposición de un Título Valor que
fue extraviado y consiste en un Certificado número

REPÚBLICA DE HONDURAS
ALCALDIA MUNICIPAL, SAN PEDRO DE ZACAPA, S. B.

Tel: (504) 99 25 02 02/99387684
munizacapahn@yahoo.com

INVITACIÓN A LICITAR

La Municipalidad de San Pedro Zacapa, departamento de Santa
Bárbara, invita a proveedores legalmente establecidos y
registrados en el rubro de materiales de construcción (arena de
río, grava de río, piedra de río, material selecto, cemento y pulido)
a participar en la Licitación Pública MSPZ/LPU-01/2017, para el
suministro de materiales de construcción que serán utilizados en
el proyecto de la Ampliación del Centro de Educación Básico
Rafael Bardales Bueso, ubicado en la aldea de Azacualpa,
municipio de San Pedro Zacapa, departamento de Santa Bárbara,
el cual será financiado con Fondos provenientes de la Transferencia
Municipal.

Los documentos de licitación serán entregados en la oficina de
la Secretaria Municipal, previo al pago de dos mil quinientos
Lempiras exactos (Lps. 2,500.00) no reembolsables en la oficina
de la Tesorería Municipal, ambas dentro del edificio municipal,
ubicado frente al Parque Central de la Cabecera Municipal de San
Pedro de Zacapa, departamento de Santa Bárbara. Esto a partir
del miércoles 15 de febrero del presente año.

La Recepción y Apertura de Ofertas se hará en las Oficinas de
la Municipalidad de San Pedro de Zacapa, frente al Parque Central
de esta comunidad, en presencia de los oferentes que asistan, el
día Jueves 02 de marzo a las diez de la mañana (10:00
A.M.), hora oficial de la República de Honduras.

La ofertas deberán acompañarse de una garantía de
sostenimiento de oferta equivalente al 2% del monto total de la
oferta con uan vigencia de ciento veinte (120) días calendario a
partir de la fecha de apertura de ofertas, de no presentarla la
oferta se desestimará.

Neri Orlando Hérnandez Bautista
Alcalde Municipal

San Pedro Zacapa, Santa Bárbara

20 F. 2017
------------------------

0000001990, serie 0, de fecha treinta (30) de abril del año dos
mil catorce (2014), inscrito en el libro de accionistas de dicha
empresa bajo folio 171 letra S que  suman la cantidad de DOS
MIL QUINIENTOS TREINTA (2530) ACCIONES.
Dicha sol ic i tud se  promueve contra  la  empresa
AZUCARERA CHOLUTECA, S. A., a través de su
representante, el señor BRAULIO CRUZ, como sociedad
emisora del Título Valor que se solicita cancelar y reponer y
del cual es titular el señor MANUEL SALGUERO
SABILLON.

San Pedro Sula, Cortés, 19 de enero del año 2017.

ABOG. JOSÉ DANIEL AMAYA ALVAREZ,
SECRETARIO

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN
JUDICIAL DE  SNA PEDRO SULA, CORTÉS

20 F. 2017.
------------------------

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la
ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento de Copán,
al público en general, HACE SABER: Que con fecha uno de
septiembre del año dos mil catorce, el señor JOSÉ ERASMO
COLINDRES, a través de su Apoderado Legal el Abogado
ÉLDER ANDONY GARCÍA ALVAREZ, presentó ante este
Despacho solicitud de TÍTULO SUPLETORIO DE
DOMINIO, sobre un lote de terreno ubicado en la aldea La
Unión San Juan, Cabañas, Copán, consistente en OCHO PUNTO
NOVENTA Y OCHO MANZANAS (8.00 MZ), cuyas
colindancias: Al NORTE, colinda con propiedad de JORGE
TRIGUEROS, ISMAEL ANTONIO MALDONADO; al
SUR, colinda con propiedad de MARIO GARCÍA, TERESA
GARCÍA Y JOSÉ ARNALDO MEJÍA;  al ESTE, colinda con
propiedad de EDGARDO REYES; y, al OESTE, colinda con
propiedad de JOSÉ ARNALDO MEJÍA Y JOSÉ
ADALBERTO PÉREZ; el cual hubo por donación que le hiciera
su madre la señora ENCARNACIÓN COLINDRES, el cual
pasee en forma quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más
de catorce años, según información testifical.

La Entrada, Copán, 04 de septiembre del 2014.

TELMA YOLANDA CHINCHILLA
SECRETARIA

20 F. 2017
------------------------

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es

fiel con el original que
recibimos para el propósito
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B.

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

ACTA DE NOTIFICACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL.
OFICINA DE REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL,
DEPARTAMENTO LEGAL. Tegucigalpa, M.D.C., 07 de febrero
del 2017.

En virtud de desconocerse el domicilio del Representante Legal o
Apoderado Legal del señor FERNANDO JUAN ZABLAH
CERVERA, que en fecha 25 de noviembre del año 2016, la Abogada
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES, actuando en su
condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil denominada
ALTUNIS TRADING GESTAO E SERVICIOS LDA, presento
acción de Cancelación de la Marca de Fábrica contra el registró
No. 108633 contentiva de la Marca de Fábrica denominada
BELLINI Y DISEÑO en clase internacional (33) propiedad del
señor FERNANDO JUAN ZABLAH CERVERA y en atención
al derecho de defensa que le asiste constitucionalmente cítese y
emplácese en legal y debida forma al Representante Legal o
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada
FERNANDO JUAN ZABLAH CERVERA, para que
comparezca, ante esta oficina de Registro de Propiedad Industrial,
dependencia del Instituto de la Propiedad, ubicado en el edificio
San José, tercer nivel, boulevard Kuwait, contiguo al edificio
FENADUANAH, para hacer de su conocimiento de la acción de
Cancelación presentada, otorgándole un plazo de diez (10) días
hábiles, contados a partir del día siguiente de esta publicación, para
contestarlo hacer las alegaciones de descargo correspondientes,
previniéndole que la no comparecencia le parará en perjuicio a que
hubiera lugar en derecho. Artículo 106, 148, 151 de la Ley de
Propiedad Industrial; 20, 33, 45, 88 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Jefe del Departamento Legal

20 F. 2017.
____

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

REPÚBLICA DE HONDURAS, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintinueve
(29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), comparecieron a
este Juzgado los Abogados GERMAN DANIEL LICONA
MOYA y ROSMELL JOSÉ LANZA ORELLANA, actuando
en su condición de representante procesal de la señora IRIS
LIZZETH BARRIENTOS CANALES, incoando demanda
especial en Materia de Personal, registrada bajo el número 0801-
2016-00726, en contra del ESTADO DE HONDURAS A
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE SEGURIDAD, contraídos a pedir la nulidad

de un Acto Administrativo de carácter particular en materia de
Personal, consistente en el Acuerdo número 2919-2016 de fecha
cuatro (04) de noviembre del dos mil dieciséis (2016), la
notificación de cancelación, misma que me entregaron mediante
oficio SEDS-SG-3939-2016, además el Reconocimiento de una
Situación jurídica Individualizada por la cancelación ilegal e
injustificada y como medidas para su pleno restablecimiento de
los derechos de nuestro representado se orden mediante
sentencia el reintegro a su puesto de trabajo y a título de daños
y perjuicios el pago de los sueldos y salarios dejados de percibir
desde el despido o cancelación ilegal e injustificado, pago de
décimo cuarto mes de salarios, décimo tercer mes de salarios,
vacaciones, aumentos, ascensos a la escala inmediata superior
en su promoción desde la fecha de cancelación hasta que se
ejecute la sentencia.- Costas del juicio.- Pago de Honorarios
Profesionales.- Se adjuntan documentos.- Poder.-

ABOG. KARINA ELIZABETH GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

20 F. 2017.
____

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.
Tegucigalpa, M.D.C., 24 de enero del 2017.

AVISO

El infrascrito, Secretario del juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha diecinueve
de abril del dos mil dieciséis, compareció a este juzgado el
Abogado Fredis Alonso Cerrato Valladares, incoando demanda
ordinaria contra el Estado de Honduras a través del Tribunal
Superior de Cuentas, con orden de ingreso No.182-2016,
para que se declare la ilegalidad y nulidad de un acto
administrativo de carácter particular, consistente en la resolución
número 1087/2012-SG-TSC de fecha veintitrés de agosto de
dos mil doce y la resolución número 144/2014-SG-TSC-RR de
fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce que confirma el
acto, ambas emitidas por el Tribunal Superior de Cuentas; por
no ser conforme a derecho, infringiendo el ordenamiento jurídico,
quebrantando las formalidades esenciales establecidas en la ley,
conteniendo vicios de nulidad, vicios de anulabilidad como ser
el exceso de poder y la desviación de poder.- Que se reconozca
la situación jurídica individualizada y adoptar como medidas
necesarias para el pleno restablecimiento de las mismas, se
me absuelva de responsabilidad civil solidaria declarándome
solvente  con e l  Estado de Honduras  y  se  tenga por
desvanecido el hecho único imputado en el pliego de
responsabil idad civil  número 01/150/2009/DCSD.- Se
acompañan documentos.- Se actúa en causa propia.- Anexos.-
En relación al acto impugnado consistente en las Resoluciones
N°. 1087/2012-SG-TSC de fecha 23 de agosto del 2012 y la
N°. 144/2014-SG-TSC-RR de fecha 29 de mayo del 2014.

ABOG. HERLON DAVID MENJIVAR
SECRETARIO ADJUNTO

20 F. 2017.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud  de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de la
empresa BIESTERFELD DE GUATEMALA,  tendiente a que autorice el registro del
producto de nombre comercial: VELMARK 60 WG, compuesto por los elementos:
46.80% DIURON, 13.20% HEXAZINONE.
Estado Físico: GRANULOS DISPERSABLES.
Formulador y país de origen: ANHUHI GUANGXIN AGROCHEMICAL CO.,
LTD / CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TRECE (13) DE ENERO DE 2017.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

20 F. 2017.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud  de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de la
empresa RAINBOW AGROQUIMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.,
tendiente a que autorice el registro del producto de nombre comercial: TORBAN
PRO 77 SG, compuesto por los elementos: 61.40 % 2,4-D, 15.60% PICLORAM.
Estado Físico: GRANULADO SOLUBLES.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL
Co, Ltd. / CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., NUEVE (09) DE ENERO DE 2017.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. CARLOS ARTURO FERRERA PAGUADA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO, POR LEY DE SENASA

20 F. 2017.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud  de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de la
empresa EL COLONO  AGROPECUARIO SOCIEDAD ANÓNIMA,  tendiente
a que autorice el registro del producto de nombre comercial: AGROMART ACEITE
AGRICOLA 97 L, compuesto por los elementos: 97% ACEITE MINERAL
PARAFINICO
Estado Físico: LÍQUIDO.
Formulador y país de origen: INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. / COSTA RICA.
Tipo de uso: COADYUVANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., NUEVE (09) DE ENERO DE 2017.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

20 F. 2017.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud  de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de la
empresa RAINBOW AGROQUIMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.,
tendiente a que autorice el registro del producto de nombre comercial: CAUTELA
50 WG, compuesto por los elementos: 50.00% BOSCALID.
Estado Físico: GRANULADO DISPERSABLE.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL
Co, Ltd. / CHINA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TREINTA (30) DE AGOSTO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

20 F. 2017.
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Grupo Cuscatlán Honduras, S.A.

Balance de Situación

al 14 de febrero de 2017

( Montos Expresados en Lempiras)

Activos

Efectivo y depósitos en bancos Lps. 178,842,596.68

Inversiones en valores       0.00

Préstamos - netos       0.00

Intereses por cobrar       0.00

Bienes recibidos en pago o adjudicados       0.00

Propiedad, mobiliario y equipo       0.00

Activos intangibles       0.00

Otros activos       0.00

Total Activos Lps. 178,842,596.68

Pasivos y Patrimonio de los Accionistas

Depósitos de clientes Lps.                      0.00

Financiamientos recibidos      0.00

Bonos a pagar      0.00

Intereses por pagar      0.00

Impuesto Sobre la Renta      0.00

Otros Pasivos Lps.      0.00

Patrimonio de los Accionistas:

Capital Social común 100,926,540.03

Reservas de Capital y resultados acumulados   75,139,011.27

Resultado del periodo     2,777,045.38

Total Patrimonio de los Accionistas Lps. 178,842,596.69

Total Pasivo + Patrimonio Lps. 178,842,596.69

      0.00

Rodrigo González Chacón

Liquidador Grupo Cuscatlán Honduras, S.

20, 27 F. y 6 M. 2017.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2016-035364

[2] Fecha de presentación: 01/09/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SANGSIN BRAKE, CO., LTD.

[4.1] Domicilio: 10, NONGONGJUNGANG-RO 33 GIL, NONGONG-EUP, DALSEONG-GUN,

DAEGU, REPÚBLICA DE COREA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HI-Q

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Frenos para automóviles, cadenas de accionamiento para automóviles, forros de freno para automóviles,
zapatas de freno para automóviles, segmentos de freno para automóviles, pastillas de freno para

automóviles, discos de freno para automóviles, acoplamientos para automóviles, freno de automóviles;
retardador eléctrico para automóviles; freno auxiliar para automóviles; frenos de disco de aire
(neumático) para automóviles; pinzas de freno para automóviles; frenos regenerativos para
automóviles; cojinetes para automóviles; cinturones de hule para automóviles; limpiaparabrisas

para automóviles; brazos de limpiaparabrisas para automóviles; brazos de limpiaparabrisas para
automóviles con funciones de inyección de fluido de lavado; escobillas para limpiaparabrisas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  6 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene resevas

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-046168

[2] Fecha de presentación: 18/11/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FLUID MECHANICS, LLC.

[4.1] Domicilio: SUITE 400,2711 CENTERVILLE ROAD, WILMINGTON, DELAWARE 19808,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 87064931

[5.1] Fecha: 08/06/2016

[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

[5.3] Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLUID MECHANICS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:
Suministro de partes genuinas y reacondicionadas para motores de combustión diésel, de gas, y
de combustible dual, incluyendo suministro de resortes de válvulas, guías de válvulas, válvulas
de entrada y de escape para motores de combustión, líneas de combustible, cabezas de cilindro, cajas de

válvulas, válvulas de seguridad, arrancadores de aire e hidráulicos, acumuladores; suministro de partes
genuinas y reacondicionadas para sistemas de inyección de combustible para motores de combustión
diesel, de gas y de combustible dual, incluyendo bombas de inyección de combustible y componentes
para las mismas, inyectores de combustible y partes para los mismos; suministro de partes genuinas

y reacondicionadas para sistemas de tratamiento posterior de los gases de escape, particularmente
para los sistemas de inyección para sistemas de tratamiento posterior de los gases de escape.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  6 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene resevas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

1/ No. Solicitud: 16-48162
2/ Fecha de presentación: 02-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Indiana
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G ACTIVE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, no carbonatadas con sabor a fruta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
______

G ACTIVE

1/ No. Solicitud: 2016-31098
2/ Fecha de presentación: 01-07-2016
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRIDE YARN, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Km. 5 Autopista a Puerto Cortés, zona libre Honduras, edificio #12, Choloma, Cortés,

HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA (PRIDE YARN)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Un establecimiento dedicado a la fabricación, manufactura, comercialización, exportación,
importación, distribución, compra y venta de todo tipo de hilaza, hilos, telas de fibras naturales y
sintéticas, y sus derivados, compraventa, distribución, importación, exportación y transporte de
maquinaria, equipo, muebles, materia prima, desperdicios y cualquier otro que tenga relación con
el rubro textil. La compra y venta de bienes muebles e inmuebles, acciones, bonos y demás títulos
valor, participar como accionista o miembro de otra sociedad de otra naturaleza; dar y recibir cantidades
de dinero con o sin garantía de cualquier clase; construcción en inmuebles propios o ajenos; y
en general realizar cualquier tipo de operaciones mercantiles y celebrar todo acto o contrato que las
leyes permitan, incluyendo dentro de regímenes especiales que le permitan gozar de los beneficios
fiscales de que gozan los inversionistas nacionales y extranjeros, ya sea como propietaria o usuaria
dentro de Zonas Libres o cualquier régimen especial vigente o que en el futuro se autorice por el
gobierno de Honduras con todos los derechos y obligaciones que confiere la Ley que regule la
materia.- Representación de casas comerciales o de marcas y franquicias nacionales o extranjeras,
colocación en el mercado local y extranjero del servicio o producto prestado o elaborado, en fin a
la ejecución de toda clase de actividades comerciales, industriales, técnicas y financieras lícitas
relativa a los fines de la sociedad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
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B.

1/ No. Solicitud: 50573-16
2/ Fecha de presentación: 20-12-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PONLE UNA SONRISA A TODO

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el registro 93900 para la marca LAY´S en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao. azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales,
pan, pastelería, confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Julia R. Mejía
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
______

PONLE UNA SONRISA  A TODO

1/ No. Solicitud: 16-38804
2/ Fecha de presentación: 26-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Abercrombie & Fitch Europe Sagl
4.1/ Domicilio: Via Moree, 6850 Mendrisio, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A & F

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Fajas, pantalones, abrigos, vestidos, calzado, guantes, sombrerería, chaquetas, bufandas, ropa para dormir, calcetines,
prendas de baño, camisas sin mangas, ropa interior.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/Feb. 2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
______

A & F

1/ No. Solicitud: 34022-16
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Carvel Corporation
4.1/ Domicilio: 5620 Glenridge Drive NE, Atlanta, Georgia 30342, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARVEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Helados y novedades de helado, sorbetes, confecciones dulces heladas, pasteles y quequitos hechos de helado y
combinaciones de helados y postres congelados, conos de helado y productos de helado, a saber, ingredientes de
cobertura no sean de fruta para el helado, a saber, sirope de cobertura de chocolate y caramelo, coberturas de
malvavisco, chispas de dulce, obleas o galletas con capas intermedias de helado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

CARVEL

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 10117-16

2/ Fecha de presentación: 07/03/16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aeropostale Procurement Company, Inc.

4.1/ Domicilio: 112 West 34th Street, 22 nd Floor, New York, New York 10120, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRINCE & FOX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:

Bolsos, a saber, bolsos de mano, mochilas, bolsones, bolsos deportivos, bolsos de mensajero, bolsos para la

playa, bolsos para cosméticos, bolsos de transporte para todo uso, bolsos grandes, bolsos al hombro, bolsos de

mano sin asas, bolso de mano con asa para la muñeca, carteras, monederos y billeteras.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.

______

1/ No. Solicitud: 46174-16

2/ Fecha de presentación: 18-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GEELY HOLDING GROUP CO., LTD.

4.1/ Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, CHINA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes: LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 12

8/ Protege y distingue:

Vehículos para locomoción por tierra, por aire, por agua o por rieles, vehículos eléctricos, automóviles, chasis

para automóviles, mecanismos de propulsión para vehículos terrestres, cajas de cambio para vehículos terrestres,

motocicletas, carritos (scooters) para movilidad, llantas para ruedas de vehículos, cobertures de asientos para

vehículos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/Feb./2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
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B.

1/ No. Solicitud: 16-48161
2/ Fecha de presentación: 02-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokely-Van Camp., Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: Indiana
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G ACTIVE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, no carbonatadas con sabor a fruta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 41812-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes: LUXEMBURGO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Embalaje de artículos a la orden y especificación de terceros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 34023-16
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Carvel Corporation
4.1/ Domicilio: 5620 Glenridge Drive NE, Atlanta, Georgia 30342, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARVEL

CARVEL
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas de frutas congeladas, batidos de frutas (smothies).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.

1/ No. Solicitud: 34024-16
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Carvel Corporation
4.1/ Domicilio: 5620 Glenridge Drive NE, Atlanta, Georgia 30342, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARVEL

CARVEL
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor de helado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 34025-16
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Carvel Corporation
4.1/ Domicilio: 5620 Glenridge Drive NE, Atlanta, Georgia 30342, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARVEL

CARVEL
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante, servicios de restaurante de heladería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 45392-16
2/ Fecha de presentación: 14-11-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RÁPIDA ACCIÓN PARA MAMÁS EXIGENTES

RÁPIDA  ACCIÓN
PARA MAMÁS EXIGENTES

6.2/ Reivindicaciones:
Para usares con el Reg. 8018 Marca OFF clase 05.
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, repelentes para insectos, fungicidas, germicidas y miticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F. 7 y 22 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-050563

[2] Fecha de presentación: 20/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PROCESADORA DE ALIMENTOS TRINITECA, S.A. DE C.V. (PROATSA)

[4.1] Domicilio: BARRIO LAS AMÉRICAS, MUNICIPIO DE TRINIDAD, DEPARTAMENTO DE

SANTA BÁRBARA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TASCALAPA (CAFE)

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Café procesado en distintas medidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  Astor Shermon Henriquez Cooper

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  19 de enero del año 2017.

12] Reservas: No se reivindica la palabra café que aparece en la etiqueta, es referencial al producto.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2017.

______

CAFÉ TASCALAPA

[1] Solicitud: 2016-039000

[2] Fecha de presentación: 27/09/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALEROS

[4.1] Domicilio: TELA, ATLÁNTIDA, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALEROS

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Venta de productos típicos, en general de tiendas de conveniencia.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  Ramiro Medina Flores

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  18 de enero del año 2017.

12] Reservas: En la modalidad de nombre comercial no se protegen los diseños.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2017.

1/ No. Solicitud: 16-47715

2/ Fecha de presentación: 29-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DISTRIBUCIONES MEDICINALES CASTELLANOS (DIMEC)

4.1/ Domicilio: Centro Comercial Plaza La Granja, Nivel B, Local No. 5

4.2/ Organizada bajo las Leyes: Honduras

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEALTH & NATURE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos medicinales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Ogla Reyes Cruz

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/enero/2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2017.

______

Health & Nature

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E  INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de renovación de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de la
empresa INDUSTRIAS QUÍMICAS, S.A., tendiente a que autorice el
Renovación del producto de nombre comercial: AMINAMART 72 SL, compuesto
por los elementos: 75% 2,4-D.
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y país de origen: INDUSTRIAS QUÍMICAS, S.A. (INQUISA)/
COSTA RICA.
Tipo de uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TRECE (13) DE ENERO DE 2017
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

20 F. 2017.
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B.

1/ No. Solicitud: 2016-35755

2/ Fecha de presentación: 06-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY

4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois, 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NUEVA JERSEY

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTURAL BALANCE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:

Bocadillos y barras de bocadillos que consisten principalmente de frutas, vegetales, queso, nueces, nueces

preparadas, pasas, avena, semillas comestibles o combinaciones de los mismos; bebidas a base de lácteos que

contengan avena, bebidas a base de lácteos, yogur y bebidas a base de yogur que contengan avena; bebidas a base

de soya que contengan avena.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/feb./ 2017.

12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA M. ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

_______

NUTURAL BALANCE

1/ No. Solicitud: 49746-16

2/ Fecha de presentación: 15-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.

4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HM-O

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue:

Alimentos dietéticos para uso médico; alimentos para bebés; preparaciones alimenticias para bebés; bebidas

dietéticas para uso médico; complementos nutricionales; complementos nutricionales para mujeres embarazadas

y mujeres que amamantan para uso médico; complementos dietéticos para uso médico; preparaciones de vitaminas;

preparaciones vitamínicas y minerales para uso médico; suplementos alimenticios a base de proteínas; suplementos

alimenticios minerales; suplementos nutricionales; sustancias dietéticas para uso médico; vitaminas y preparaciones

vitamínicas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

HM-O

1/ No. Solicitud: 46871-16

2/ Fecha de presentación: 24-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A.

4.1/ Domicilio: Edif. PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa, M.D.C., HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XF0 y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre la frase “Extra Financiamiento Sin Intereses” que se muestra
en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Actividades bancarias, agencias de crédito, consultoría financiera, emisión de tarjetas de crédito, servicios de
financiación, gestión financiera, operaciones financieras, información financiera, préstamos [financiación],
servicios bancarios, servicios bancarios en línea, servicios de banco hipotecario, evaluación financiera [seguros,
bancos, bienes inmuebles], servicios fiduciarios, servicios de fondos de previsión, préstamos a plazos / pagos en
cuotas, préstamos prendarios / préstamos pignoraticios, préstamos con garantía, suministro de información
financiera a través de sitios web, servicios de tarjetas de crédito, servicios de tarjetas de débito, transferencia
electrónica de fondos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 46870-16

2/ Fecha de presentación: 24-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A.

4.1/ Domicilio: Edif. PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa, M.D.C., HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XF0 y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre la frase “Extra Financiamiento Sin Intereses” que se muestra
en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, publicidad a través de una red informática, publicidad callejera, publicidad exterior, publicidad
por correo directo, publicidad por correspondencia, publicidad radiofónica, publicidad televisada, alquiler de
material publicitario, difusión de material publicitario (folletos, prospectos, impresos, muestras), alquiler de
espacios publicitarios, difusión de anuncios publicitarios, servicios de telemercadeo, actualización de
documentación publicitaria, colocación de carteles [anuncios], servicios de comunicados de prensa, diseño de
material publicitario, distribución de material publicitario [folletos, prospectos, impresos, muestras], organización
de exposiciones con fines comerciales o publicitarios, organización de ferias con fines comerciales o publicitarios,
marketing / mercadotecnia, presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su venta al
por menor, publicación de textos publicitarios, servicios publicitarios de pago por clic, redacción de textos publicitarios,
relaciones públicas, alquiler de tiempo publicitario en medios de  comunicación, alquiler de vallas publicitarias.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-050544

[2]  Fecha de presentación: 20/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÁBRICA DE SUEÑOS, S.A. (NOMBRE COMERCIAL: FADESSA)

[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DUPLEX

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, colchones, somieres, almohadas, espejos de mobiliario o de
tocador.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 31 de enero del año 2017.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

DUPLEX

[1] Solicitud: 2016-050545

[2]  Fecha de presentación: 20/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÁBRICA DE SUEÑOS, S.A. (NOMBRE COMERCIAL: FADESSA)

[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DOBLE COMFORT DELUX

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, colchones, somieres, almohadas, espejos de mobiliario o de
tocador.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2017.
12] Reservas:  Se protege en su forma conjunta y no cada término en forma separada.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

DOBLE COMFORT DELUX

[1] Solicitud: 2017-002026

[2]  Fecha de presentación: 16/01/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÁBRICA DE SUEÑOS, S.A. (NOMBRE COMERCIAL: FADESSA)

[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  MEDICOIL

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, colchones, somieres, almohadas, espejos de mobiliario o de

tocador.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de febrero del año 2017.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

MEDICOIL

[1] Solicitud: 2016-050542

[2] Fecha de presentación: 20/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÁBRICA DE SUEÑOS, S.A. (NOMBRE COMERCIAL: FADESSA)

[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  SENSAPEDIC

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, colchones, somieres, almohadas, espejos de mobiliario o de
tocador.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 19 de enero del año 2017.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

SENSAPEDIC

1/ No. Solicitud: 1102-2017

2/ Fecha de presentación: 10-01-2017

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FABRICA DE SUEÑOS, S.A. (FADESSA).

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FADESSA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional:

8/ Protege y distingue:
Importación y exportación, fabricación, compra y venta de camas, colchones, muebles de oficina, muebles de hogar,

electrodomésticos, equipo inmobiliario de toda índole.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ.
E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-02-17.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

FADESSA

[1] Solicitud: 2016-050543

[2]  Fecha de presentación: 20/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÁBRICA DE SUEÑOS, S.A. (NOMBRE COMERCIAL: FADESSA)

[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BASIC

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madera, corcho, caña, colchones, somieres, almohadas, espejos de mobiliario o de
tocador.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 19 de enero del año 2017.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

BASIC
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B.

1/ No. Solicitud: 16-45144

2/ Fecha de presentación: 10-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INTERVET INTERNATIONAL B.V.

4.1/ Domicilio: Wim de Körverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, PAÍSES BAJOS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIVEXO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Ectoparasiticida para uso veterinario.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

LIVEXO

1/ No. Solicitud: 16-38805

2/ Fecha de presentación: 26-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Abercrombie & Fitch Europe Sagl

4.1/ Domicilio: Vía Moree, 6850 Mendrisio, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABERCROMBIE & FITCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Joyería, relojes, llaveros, relojes de pared.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/FEB/2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

ABERCROMBIE
& FITCH

1/ No. Solicitud: 36362-2016

2/ Fecha de presentación: 09-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FOOD & SERVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMBAR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre la palabra RESTAURANT, que se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

1/ No. Solicitud: 49220-16

2/ Fecha de presentación: 12-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: American Airlines, INC.

4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADMIRALS CLUB Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Reserva de viajes, servicios de aeropuerto que destacan instalaciones de sala de espera de tránsito.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-ENERO/2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/  No. Solicitud: 2016-35524

2/ Fecha de presentación: 02-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Creative Beauty Holding, Inc.

4.1/ Domicilio: 8500 NW 56 St, Doral, FL 33166, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERY STRAND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos y perfumes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/ENERO/2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

EVERY STRAND

[1] Solicitud: 2016-031221

[2]  Fecha de presentación: 02/08/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.

[4.1]  Domicilio: 401 N. LAKE STREET, P.O. BOX 349, NEENAH, WISCONSIN 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE WISCONSIN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  HUGGIES PUEDO SOLITO

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Almohadilla cosmética de algodón o lana, limpiadores prehumedecidos, limpiadores o tisú, cosméticos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 24 de enero del año 2017.

12] Reservas:  Para utilizarse con el registro 62492 Marca HUGGIES, Clase 03.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

HUGGIES PUEDO SOLITO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ No. Solicitud: 16-38807

2/ Fecha de presentación: 26-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Abercrombie & Fitch Europe Sagl

4.1/ Domicilio: Via Moree, 6850 Mendrisio, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GILLY HICKS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Fajas, pantalones, abrigos, vestidos, calzado, guantes, sombrerería, chaquetas, bufandas, ropa para dormir,
calcetines, prendas de baño, camisas sin mangas, ropa interior.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_______

GILLY HICKS

1/ No. Solicitud: 16-38808

2/ Fecha de presentación: 26-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Abercrombie & Fitch Europe Sagl

4.1/ Domicilio: Via Moree, 6850 Mendrisio, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HCO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Fajas, pantalones, abrigos, vestidos, calzado, guantes, sombrerería, chaquetas, bufandas, ropa para dormir,
calcetines, prendas de baño, camisas sin mangas, ropa interior.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_______

HCO

1/ No. Solicitud: 49747-16
2/ Fecha de presentación: 15-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HM-O

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29

HM-O

8/ Protege y distingue:
Platos cocinados a base de legumbres, patatas, fruta, carne, aves, pescado y productos con origen marítimo; leche,
otras preparaciones hechas a partir de leche, substitutos de leche; bebidas a base de leche; bebidas a base de
leche que contienen cereales y/o chocolate; yogures, leche de soya (sucedáneos de la leche).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 16-34879

2/ Fecha de presentación: 29-08-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: International Bonded Couriers, Inc.

4.1/ Domicilio: 8401 NW 17 th Street, Miami, Florida 33191, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZIPX Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre la frase PACKAGE SERVICE, que se muestra en la etiqueta
acompañada.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Rastreo de documentos, paquetes y carga a través de redes informáticas, intranets y el internet para fines de
negocios, entrega y almacenamiento de documentos, paquetes, y carga por tierra y por aire; provisión de
servicios de logística de transporte, a saber, organización del transporte de productos para terceros.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-003763

[2] Fecha de presentación: 27/01/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MONTACARGAS, S.A. DE C.V. (MONTASA)

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  MONTASA, CUALQUIER CARGA A CUALQUIER PARTE

[7] Clase Internacional: 39

[8] Protege y distingue:

Servicio de montacarga, manipulación de carga, alquiler de montacargas, capacitación de operadores de carga y montacarga,

transportistas, montacargistas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.

12] Reservas:  Se usará con la solicitud Montasa y Diseño, Clase 39, presentada simultáneamente.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

MONTASA, CUALQUIER CARGA  A  CUALQUIER PARTE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2016-003760
[2] Fecha de presentación: 27/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

[4] Solicitante: MONTACARGAS, S.A. DE C.V. (MONTASA).
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MONTASA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios de montacarga, manipulación de carga, alquiler de montacargas, capacitación de operadores de carga

y montacarga, transportistas, montacarguistas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
20 F., 7 y 22 M. 2017.

__________

__________

GAMEREADY

1/ Solicitud: 14-48573
2/ Fecha de presentación: 06-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAMEREADY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gasificadas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas a base de frutas y jugos de frutas, siropes y
otras preparaciones para elaborar bebidas; refrecos carbonatados.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
20 F., 7 y 22 M. 2017.

1/ Solicitud: 16-3761

2/ Fecha de presentación: 27-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONTACARGAS, S.A. DE C.V. (MONTASA).

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONTASA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39

8/ Protege y distingue:
Servicio de montacarga, manipulación de carga, alquiler de montacargas, capacitación de operadores de carga y
montacarga, transportistas, montacarguistas,
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas: No se Reivindica “CUALQUIER CARGO A CUALQUIER LUGAR”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

__________

1/ Solicitud: 16-3762
2/ Fecha de presentación: 27-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONTACARGAS, S.A. DE C.V. (MONTASA).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONTASA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicio de montacarga, manipulación de carga, alquiler de montacargas, capacitación de operadores de carga y
montacarga, transportistas, montacarguistas, etc.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas: No se Reivindica “CUALQUIER CARGO A CUALQUIER PARTE”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

__________

1/ Solicitud: 16-47640
2/ Fecha de presentación: 29-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATUSABOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Salsas; preparaciones para hacer salsas; salsa de soya; ketchup; productos para aromatizar o sazonar los alimentos,
especias comestibles, condimentos, salsa para ensalada, mayonesa; mostaza; vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

NATUSABOR
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B.

[1] Solicitud: 2015- 040311
[2] Fecha de presentación: 16/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOEWE, S.A.
[4.1]  Domicilio: CALLE GOYA 4, MADRID 28001, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOEWE

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Ropa y ropa interior, a saber, camisas, camisetas, pulóvers, faldas, vestidos, pantalones, abrigos, chaquetas, fajas
(ropa), bufandas, bandas, guantes, corbatas, calcetines, lencería, trajes de baño, ropa de dormir, calzado; sombrería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de enero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

__________

LOEWE

__________

1/ Solicitud: 16-46176
2/ Fecha de presentación: 18-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: GEELY HOLDING GROUP, CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, CHNA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LYNK&CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos eléctricos; vehículos para locomoción por tierra, por aire, por agua o por rieles; automóviles; chasis para

automóviles; mecanismo de propulsión para vehículos terrestres; cajas de cambio para vehículos terrestres;
motocicletas; carritos (scooters) para movilidad; llantas para ruedas de vehículos; frenos para vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

1/ Solicitud: 49221-16
2/ Fecha de presentación: 12-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.
4.1/ Domicilio: 4333 amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADMIRALS CLUB Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Provisión de salas de conferencias; servicios de restaurantes; servicios de café (cafetería); servicios de bar; provisión
de servicios de alimentos y bebidas; provisión de instalaciones de salas de conferencia y de amenidades e instalaciones

de sala de espera y amenidades; reservaciones de hotel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/Enero/2017.

12/ Reservas:
Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
20 F., 7 y 22 M. 2017.

__________

__________

PONLE  UNA  SONRISA  A TODO

1/ Solicitud: 50572-16
2/ Fecha de presentación: 20-12-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PONLE UNA SONRISA A TODO

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Registro No. 94406 para la marca LAY’S en clase 29.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves  y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas,
compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

ABERCROMBIE
& FITCH

1/ Solicitud: 16-38806
2/ Fecha de presentación: 26-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Abercrombie & Fitch Europe Sagl.
4.1/ Domicilio: Via Moree, 6850 Mendrisio, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABERCROMBIE & FITCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:
Bolsos de transporte multiuso; bolsos de playa; mochilas; estuches para tarjetas de crédito; bolsos de mano; etiquetas
para equipaje; carteras; neceseres vendidos vacíos; bolsos de viaje; bolsos de mano pequeños.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
20 F., 7 y 22 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-046175
[2] Fecha de presentación: 18/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GEELY HOLDING GROUP CO., LTD.
[4.1] Domicilio: 1760 JIANGLING ROAD, BINJIANG DISTRICT, HANGZHOU, ZHEJIANG, P.R.

CHINA, China.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 20604011
5.1] Fecha: 11/07/2016
5.2] País de Origen: CHINA
5.3] Código País: CN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria; instalación y reparación de aparatos de aire
acondicionado; mantenimiento y reparación de vehículos motores; lavado de vehículos; estaciones
de servicio para vehículos [reabastecimiento de combustible y mantenimiento]; servicios de reparación
de averías de vehículos; barnizado; reparación de llantas (neumáticos); instalación y reparación de
alarmas antirrobo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

__________

1/ Solicitud: 49678-16
2/ Fecha de presentación: 14-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BYD COMPANY LIMITED
4.1/ Domicilio: Yan’an Road, Kuichong Town, Longgang District, Shenzhen, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BYD Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada  como aparece la denominación BYD Y DISEÑO, según
se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Lubricación de vehículos; lavado de vehículos; pulido de vehículos; tratamiento antióxido para
vehículos; mantenimiento de vehículos; limpieza de vehículos; servicios de reparación de averías
de vehículos; recarga de batería de vehículos; tratamiento anticorrosión; reestañado; barnizado;
recauchutado de llantas [neumáticos]; vulcanización de neumáticos [reparación]; balanceado de
llantas; instalación y reparación de alarma de incendios; instalación y reparación de alarma
antirrobo; instalación y reparación de teléfono; reparación de bombas; reparación de líneas eléctricas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01--2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

1/ Solicitud: 2016-35756
2/ Fecha de presentación: 06-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois, 60661, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NUEVA JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTURAL BALANCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Cereales, cereales para el desayuno; cereales listos para comer, cereales calientes, barras de cereales,
barras de bocadillos a base de granos; mezcla de golosinas a base de granos; bocadillos que
consisten de cúmulos de avena y chips saborizados; bizcochos, galletas dulces y galletas saladas;
bocadillos a base de cereal; pasteles de arroz y productos de pasteles de arroz; pasteles de granos;
bocadillos a base de granola; bebidas a base de avena.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

__________

NUTURAL BALANCE

1/ Solicitud: 49680-16
2/ Fecha de presentación: 14-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LVMH Fragrance Brands
4.1/ Domicilio: 77 Rue Anatole France, 92300 Levallois-Perret, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: L’INTERDIT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 37

8/ Protege y distingue:

Jabones de tocador, perfumes, agua de tocador, agua de perfume, agua de colonia; aceites esenciales

para uso personal; desodorantes para uso personal; champús; geles para la ducha; preparaciones

para el baño, a saber, sales y aceites; leches, cremas, emulsiones, aceites, bálsamos, geles y líquidos

para uso cosmético para el cuidado de la cara, del cuerpo y de las manos; mascarillas de uso cosmético

para la cara y el cuerpo; líquidos, geles y bálsamos de uso cosmético para los ojos y el área de

contorno de los labios; productos de maquillaje.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-17.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 F., 7 y 22 M. 2017.

L’INTERDIT
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